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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educaión garantizar el buen in¡cio del año

escolar en concorda¡cia con las políticas prtxizad6 y los cornpmmisos de gestión escolac

Q€, el a(ículo 76" de la Ley N" 299t4, Ley de Refoma Magisterial dispone que

ex¡stentes en 16 ¡nst'trcimes educativas públi:as no q¡b¡ertas por nornbram¡ento son atend¡das vía concurso
de docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Magisierial tiene

por finalidad permitir la mnfatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnim

es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en Ias instituciones educativasj

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡m¡ento para las contratac¡o{Es de profesores y su renovación efl el mafco del contrato de seNicio docente en
bás¡ca y técn¡co producliva, a que hace refererEia la ley N" 30328, by que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de estdlecer dispos¡obnes en relación al procedimiento, requ¡§tos y cond¡ciones para Ias

contratacio0es de poresores y su renoveión, e0 bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo eluado por el comité de contratftión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el vbto Neno de las dependencias mÍespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adiudicado y

titular de la entidad ,yi

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
a Magislerial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que eslablece med¡das en materia educat¡va y dicta oras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 00+201!ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'1-20íSM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educacón, el Reglamento de Organizac¡óo y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Reg¡onál y las facultades previstas en I a Ley 27 444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡clos personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad EjeGjtora y el personal docente que a mntlnuación se indica:
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1.1 DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOi¡IBRES

DOC, DE IOENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIfULO Y/O GRqDo

ESPECIALIDAD

1.2. DAÍOS DE tá P|_AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIIUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANÍE

§
DEL COt{fRATO:

IYEEPIU ATIAS, LEONEL

D.N.t. t{" 4t593l}r9

tttAscuLtt{o

l8/03/t981

D.L [o l9S'0

EACHILT.ER EN EOI'CACION

EOUCACIOi¡ PRITARIA

ftimaria

16705

rr904134rh

PROFESOR

CESE PloR SEPARACIO DEFHrIVA DE: WPD PAt CA, ruco, R63oludón }f
RoRS N" 1tl9&m22

?l/6178 No DE FOLIOS: 34

ACTA DE AOJUDICACION

D€sde d 01llY2023 hasta d31112¡2O23

$ Horas Ped4ógicas

A/ALUACIOI{ DE EXPEDIENTES

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA DEL COI.¡Í RATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABTECER, mnhflp al Anexo I del Decreto SuprsrB N'001-
2o2$MINEDU, que contieno el docurEnh 'Conüab de Servi:b D@rE , es casd de resobc¡ón dd onM cmhuixa d€ los rDtiyo§

señaldos en h CláusJa S€xta.

ARIICULO :r.- AFÉCIESE a b cdena F€sleuestil mrlespoñdienb & anerdo d fexb
denado del Cla§ñcador de Gasbs, td conD b dispooe Le Lsy N" 31638 q€ apnEba 6l Pr6§rFt€sb dei Secbr Rrbho para d Año

m8.

ART|CULO 4".- XOnñCAR, b plEsÉíe fesot.rih a la pab hbfrsda e i§bfrcias
pertin€nbs para sü cdEirEtb y ecbrEs & LEy.

Regisüe * y com u niq ue se.

PROF. NOR¡ÚA ,SABEL ZEGARRA BAUr'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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